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.- , , TElECOMUNICACIONES 

RESÓLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL lNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A LOS ce. ADRIÁN ESPER CÁRDENAS y ALFONSO 
ESPER CÁRDENAS, TRANSITAR A LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL Y, COMO 
CONSECUENCIA LA CONSOLIDACIÓN DE SUS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, 
OPERAR Y EXPLOTAR REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES EN UNA CONCESIÓN - / ' 

UNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de jJnio de 2013,, se publicó en 
! el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28,_i 73, 78, 94 y 705 de la 

' ' ' 1 

Constitución Político de los Estados Unidbs Méxicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como ún órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciónes. 

11. Otorgamiento d~ las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, !a Secretaría de 
Comunicaciones y Trar;isportes otorgó a favor de los CC. Adrián Etper Cárdenas y 
Alfonso Esper Cárdenas2 (dos) Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados (las "Concesiones de Bandas"), y 2 (dos) Modificaciones y 
Prórrogas de las Concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones (las "Concesiones de Red"), de conformidad con la siguiente 
tabla: ' : · 

· BáridCls ·de 
:: fretüenciaS 

Fec_hO(de 
Dtorg<;:11:ni~ntó · 

y vigencia · 
' \" 

2500-2530 24 de marzo 
Frecuencias MHz/ 2620- de 1999, por 

J---j--~-----J---26_5_0_M_H_z---i 20 (veinte) 
años. 

2 Red Público de 
Telecorrlunicac·iones N/A 

9, (nueve) 
anos 
contodós a 
partir del 25 
de marzo 
de 2019. 

Valles, 
Tamazunchale, 
Tanquián de Escobedo, 
Axtla de Terrazas, . San 
Vicente Tancuayalab, Xilítla, 
T amasopo, San Martín 
Cholchicl.Jautla, 
Tancanhuitz de Santos, 
T ampamolón Corona, 
Coxcatlán, Aquis¡nón, 

- Tampacán, Tanlajás, 
Huehuetlán y Son Antonio, 
en el Estado de San Luis 
Potosí. 

Televisión y 
audio 
restringidos. 
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4 

Bandas d_e 
Frecuencias 

Red Pública de 
T elecomunlcaciones 

250~-2530 
MHz/ 2620-
2650 MHz 

N/A 

6 de octubre 8 (ocho) 
de ,12000, por añ9s 
20 (años) contados 
años. partir del 7 

de octubre 
de 2020. 

Cd. Victoria, Tula, Soto la Televisión y 
Marina, Abaso/o, Padilla, audio 
Jiménez, Hidalgo, Llera, restringidos. 
Joumave, Güémez, 
Miquihuana, Bustamante, 
Villagrán, San Carlos, 
Palmillas, Mainero, Casas, __ 
Doctor Arroyo, Aromberri, 
Gral. Zaragoza, Mier y 
Noriega, y San Nicolás, de 
los Estados de Tamaulipas y 
Nuevo León. ·' 

/ ' ' \ " 
111. Decreto de Ley. El 1_4 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oiicial de la Federación 

el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de, Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

_ se reforman, adicionan y deróg6n diversas disposiciones en materia de 
teLecomunicacionés f radiodif~sión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio-de 2017. 

v. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Confecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos gen1;3rales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y modificados el 26 
de mayo de 2017. 

VI. Prórroga del plazo para transitar a la concesión única y/u obtener autqrización 
para prE¡istar servicios adicionales. Los días 25-de abril y 16 de mayb de 2016; los ce. 
Adrián Esper Cárqenas y Alfonso Esper Cárdenas solicitaron ampliar el plazo para 
transitar a la concesión única y/u obtener autorización para prestar servicios 
adicionales, en términos.de lo establecido en l_a Condición 2. l de las:Concesiones 
de Bandas, así como en la Condición 1.3 de las Concesiones de Red. 

f"c;gina 2 de 17 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

, \ TElECOM8NICACIONES 

En atenci6n a lo anterior, mediante oficio IFT/223ÍUCS/2539/2016 de fé'cha 24 de 
noviembre de 2016, el Instituto autorizó a los CC. Adrián :Esper Cárdenas y Alfonso 
Esper Cárdenas la ampliación del plazo solicitada, en atención a lo señalado 8{I 
las condiciones 2. l de las Concesiones de Bandas y 1.3 de las Concesiones de Red, 
hasta el 31 de diciembre de 2017. 

' ' 1 • 

VII. Solicitud de Transición y Consolidación a la .Concesión' Unica para Uso Comercial. 
Con fecha 29 de septiembre de 2017 /los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfqnso Esper 
Cárdenas, a través de su representante legal, presentaron ante el ·(nstituto el 
Formato IFT-Transición, respecto de la concesión a que se refiere el numeral 2 de la 
tabla indicada en el Antecedente 11 (la "Solicitud de Transición"). 

VIII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 881 /2017 de fecha 3 de/ 
octubre de 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del lr1stituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de 
las Concesiones de Red: , -

IX. Dictámenes eri; materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficios 
IFT /225/UC/DG-SUV /03722/2017 e IFT /225/UC/DG-SUV /03724/2017, ambos de fecha 
23 de noviembre de 2017, la Dirección Geheral de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, remitió los dictámenes correspondientes con respecto a la 
Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes ;eferidos y, . 

CONSIDERANDO 

Primero,- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica_nos (la "Constitución"), el Instituto es wn órgano autonomo, cqn personalidad 

1 jurídica I y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
1 

radiodifusión y las tE;,lecomunicaciones, conforrr¡e a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión, c:Js,1 uso, aprovechamiento y explotación /del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios-de radiodifusión y· 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo 1éstablecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

,/ ,/' 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de/ radiodifusión y telecomuriicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la compE1tencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al conces(Ónamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
-- ' 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado Q zona de cobertura geográfica, garantizando lo cJispuesto 
por los artícu)os 60. y lo. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala1que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización deUnstituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuent1en en cumplimiento de las-, obligaciones 
previstas eñ las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la cqncesión única podrán , . 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 frrn;ción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomurílcaciones /Radiodifusión 
(la "Ley\ para rE>3olver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de . ' 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Por suporte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece ,que corresponc:Je al 
Pleno, . además de las atrib4ciories establecidas como indelegables en la Ley~ la 
atribución de regular, promo0er y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficie(lte del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes 'de telecomunic¡;a6ionE;>s y la prestación de lós servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
' Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesic:fnes de 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión únjca o para consolidar su~ títulos en una'sola .concesión en los 
cqsos de concesiones de telecomunicaciones, incluyer)do, eh su caso, los términos y 
condiciones a los que deberán sujetarse los concesionarios, para someterlas a 
consideración del Pleno. ' -
En consecuencia, el Instituto está facultado parirl otorgar concesiones en materia de 

', ' ! ', 

telecomunicaciones, asf como resolver respecto de sus prórrogas; modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición o 
consolidación de títulos de concesión en una concesión única, siémpre y cuandp los 
concesionarios que la soliciten se encuentren , en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en isus títulos de concésión. Finalmente, tiene .a su cargo la 
regulación, (=líOmoción y s_upervisión del uso, aprovechamiento y explotación eficiente, 
del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes dé 
telecomunicaciones/ y · la prestación de los serv1c1os de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por IQ que el Pleno, como órgand máximo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentrdplenamente facultado para resolver la Solicitud de Transición. 
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SegiÍndo.- Marco normativd general aplicable para la transición y consolidación de 
diversos títulos de concesión de redes ,públicas de telecomunicaciones en una 
concesión única para uso comercial. El articulo Séptimo Transitoriq del Decreto de Ley 
señala qu<$ sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la normdtividad que al efecto 
emita el Instituto, las concesiones y permisos otorgados cori anterioridad a la entrada en 
vigor del citado decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en 
los respectivos títulos hasta su terminación, a menos que se hubiere transitado a la 
concesión única. prevista en la Ley, en cuyo caso, se estará a los términos y condi.ciones 

/ / 

que el Instituto est~blezca.
1 

En consistencia .con lo anterior, las 'Concesiones de Red, en su Condición "7.3 Servicios 
AdicionalesH, establecen lo siguiente: 

"1.3. Servicios Adicionales. El Concesionario se obliga a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el orfículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 11°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l J de Junio ·pe 2013, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en 
la presente Concesión. . 
El plaza señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, p/iJr úhica 
oc01sión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del instituto. 

El inpumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Bandas, revirtiéndose a favor 
de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeiédtrico objeto de la 
Concesión de Bandas, sin ninguna limitonte y li/;)re de todo gravamen" (sic). 

' 
/Énfasis añadido) 

Por otro lado, el párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que con la concesión única los concesiqnarios podrán prestar 
todo tipo de serviciqs a través de sus redes. 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto transltorio, déterminó la obligación del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actu9les cqncesionarios de radiodifusiór'(, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice, entre otros, 
tranJtar al inodelo ~e concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de· 
las obligaciones 9revistas en las leyes y en sus títu¡os de concesión. . 

i ' 
1 -

En ese sentido, en cumplimiento a 1 lo dispuesto por el 'artículo' Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
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Oficial .de la Federación lo.s Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos pdra que los actuales concesionarios ·puedan transitar 
al nuevo régimen de cóncesionamiento establecido en el Decreto de Reformq 
Constifucional \,/en la Ley y, de ser el caso, consolidar suúítulos en una so1<¡:1¡concesión.' 

,Los Lineamientos señalan en s~s artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para /ns/alar, operar y explotar una red pública 
de teiecomul)icaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones que 
,,pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial. deberá presentar el Formato 
IFT-Transición. que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firma,do por el 
Interesado y el cual contendrá la siguiente información: 

/. . En caso de personas físicas: nombr¡ y, en su caso, nombre comercial. domicilio <3_n el 
>territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave, de inscripción en el Registro 
Federal de Cont~buyentes; 

//. En caso de personas morales: razón o denominación social y, en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional ( calle, número exterior, _número interibr, 
localidad .,o colonia, municipio o delegacióD1 entidad. federativa y código, postal), 
correo electrónico. teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 

111. · En su'caso, nombre del representante legal. que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud, Si el representan/13 legal no se encuentre acreditado ante el 
instituto, deberá adjuntarse al formato /FT-Transición, el testimonio. o copia certificada 
del instrumento expedido por fedatario público en el que consten chchas facultades, así 
como copia simple de la idenfificación del Represenfcmte Legal, y , 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que se pretenden transitar a la Co.ncesión Única 
para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidarvarias concesiones 
bastará con que señale un Folio Electrónico de ellas, 

Para·abtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
déberá acompañar a la solicitud el compraban/e del pago de los derechos o 
aprovechamientos que c:/e ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de (a 
solicitud de modificación del título de concesión, 

El instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
' del plazo de 60 (sesenta[ días naturaies 1 contados a partir del día siguiente en1 que dicha 

solicitud haya sido presentada ante el instituto," ' 

\ ----

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de m,mera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecamuhicaciones , se 
consolidará la totalidad de las rríísmas. 

! 
Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única paro Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, .tendrá óna vigencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el título de red pública de teiec'omunicaciones objeto de la transición ,o bien, en 
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caso d~.ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contado a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El TTtu/ol de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas locolidcrdes, municipios' o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos, 

(.,.) 
/ 

! . ~ 

Artículo 27, A efecto de que proceda'Ía solicitud para transitar a la Concesión Uhica poro Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única paró Uso Comercio/, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de r;oncesión y (ii) las obligaciones derivadas de la /eg¿/ación aplicable en 
mat~ria de tBtecomuñicaciones, radiodifusión y competencia económica. __ _ 
La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad acJministrativa competente." 

(Énfasis añadido) 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado deia solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas ·de telecomunicacion_es, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso comercial, 
en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la concesión tendría fines de 
lucro, Bajo este contexto, con la concesión únicó para uso comercial el concesionario 
podrá prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con 
fines de lucro, y¡en cualquier parterdel tefritorio nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los serviciqs, deberá obten;erkls conforme a Jos términos y 
,modalidades establecidos en la Ley. 

En ~se sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
c,omercial 'permite prestar todo tipo de servicios de tJ3lecomunicaclónes,y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de coocesión de redes públiccis de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 

' 
1 

Asimismo, dentro de los Lineamientos se establecieron los criterios que d@ben seguirse 
,para consolidar los diferentes títulos de concesión que en su caso tengqn los operadores 
, de telecomunicaciones y radiodifusión, así como las característicQs generales con las 
·cuales se otorgará el título de concesión única que deriven de dich'a consolidación. 

1 

De esta 'manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, 
en caso de queun con2esionario posea más de un título c:!e conce,sión y solicite la 
transición .ál nuevo régimen de concesionamiento, en dicho acto el Instituto consolidará 
en un solo títu(o de concesión única la totaliddd de los misr;nos. · 
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Así, el título de concesión úríica que emita el Instituto con motivo de la Solicitud de 
Transición deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgados previamente a su 
titular, en el entendido de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas 
concesiones se extinguirán como c,onsecuencia qe dj<::ho otorgamiento. 

En relación con esto último, el citado artículo 25 de los Lineamientos establece con 
respecto a la 0igencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 
deberó emitirse p_or un plazo equivc:\lente a la ;igencia más amplia contada a parfü de 

· la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; ademós, los compromisos 
de cobertura mínima corresponderán a aquellas localidades, municipios o Estados que 
se hayan establecido en cada uno de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 

,Por otro lado, el artículo 27 de-los Lineamier:itos prevé que para la consolidación de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

- a la concesión única para uso comercial es necesario que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesión y 

,,(ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
/ ' 

solicitudes deberían acompañdrse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artícylo 24 de Lin,eamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificaci6ridel título de-concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el 1 de enero;de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, estableció 
un nuevo régimen de cobro para diversos trár:nites en ma¡eria de telecomunicaciones y 
radiodifusJón. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció. en su artículo 174-C 
fracción XII el pago de derechos correspondien+e a la transición a concesión única o la 

/ consolideición de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago 
específico para el trámite que nos ocwpa, es este pago ~I que debe ser considerado al 
momento del análisis de las solicitudes de trans_ición o consolidación. 

Tercer~,- Análisis de la Solicitud de Transición. Tal como se se~aló en el Consider~ndo 
Segundo, la Condición 1.3. "Servicios Adicionales" de los Concesiones de Red estableció 
que los CC.' Adrián Esper Cárdenos y Alfonso Esper Cárdenas deberían, a más tardar el 
31 de diciembre de 2016, entre otrai;cosas, obtener qutorización para transitar las 
concesiones respectivas a µna concesión único. -

/ 

No obstante, dicha condición también señala que el plazo referido anteriormente podría 
ampliarse hasta por un año más por única ocasión, una vez realizada la solicituddel 
concesionario y aprobación del Instituto; supuesto que se acfualizó con el oficio 
IFT/223/UCS/2539/2016 de fecha 24 de noviembre de 2ü16, mediante el cual e,! Instituto 
autorizó a los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas lp ampliación del 
plazo solicitado, resolviendo que dichos concesionarios deb,erípn, ehtre otras cosas, 
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transitar las Concesiones de Red, u obtener la autori±ación para prestar servicios 
adicionales a los previstos en dichas concesipnes. 

En cumplimiento a lo anterior, tal como se indicó en él Antecedente VII de la presente 
Resolución, el 29 de septiembre de 20] 7, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso EspE)r 
Cárdenas, ,por conducto de su representante legal, presentaron ante el Instituto el 
Formato IFT-Transición respecto de la concesión a que se refiere el numeral 2de la tabla 
indicada en- el Antecedente II de la presente Resolución, en qonsistencia con lo 
establecido en el primer requisito señalado en el artículo 24 de los Lineamientos. 

Cabe mencionar que los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas cuehtan 
con 2 (dos) títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones vigentes y que eni apego al artículo 25 de los Lineamientos, dichos 

, títulos transitarán al régimen de concesión (inica para uso comercial y, Ej)n consecuencia, 
se consolidarán en un solo título de concesióri única. · 

En virtud de que las Concesiones de Red He nen como fin la c_omercialización dé servicios 
de telecomunicaciones, al ser éstas con fines de lucro la concesión única, que en su 
caso se otorgue, dE>be ser para fines comerciales en términos de lo establecido en el 
artículo 76, fracción I de la Ley: 

Respecto al segundo requisito de procedencia, los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso 
Esper Cárdenas llevaron a cabo el pago de derechos correspondiente, derivado del 
cual se emitieron lds facturas número 170009486 y 170009490, relativos a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artfu:ulo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federal de Derechos, y conforme a lo requerido en el penúltimo 
párrafo del artículo 24 de los Line8mientos. 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos que 
,señala que para que proceda la solicitud para transitar o para consolidar concesiones 

' en una concesión única para uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus respectivos títulos de concesión y 
las obligacionesderivadas de la legislación aplicable, la Uf1ipad de ,Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Cpncesiones de Telecomunicaciones, 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 881 /2017 de fecha 3 de octubre de 2017, solicitó 
a la Unidad de Cumplimiento que ir formara si dichos' concesionarios se encontraban al 
corriente en e.1 cumplimiento de las obligaciones estipuladas en sus títulos de concesión 
y pemás obligaciones derivadas de la.legislación aplicable. ' ' ' . 
! . 
En respuE,sta a ,(:!icho petición, la Dirección General de Super1¿jsión, adscrita a la Unidad, 
de Cumplimiento, \ a través de los oficios IFT/225/UC/DG-SUV/03722/2017 e 
IFT/225/UC/DG-SUV /03724/2017, ambos de fecha 2B de noviembre de 201 V, señaló entre 
otros aspectos que: · i ·-. 
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En atención al citado requerimiento, mediante escrito recibido en ofimalía de partes de,. 
Béle Instituto el 7 de noviembre de 2017, LOS CONCESIONARIOS exhibieron diversas 
documentales correspondientes-o obligaciones que les son aplicables y que les fueron 
requeridas, no obstante lo anterion de la revisión a la información contenida en el escrito y 
sus anexos, se observó que no fue presentada la totalidad de las documentales relativds a 
las obligaciones requeridas, toda vez que omitier6n presentar la infor¡naciéJn con la cual se 
acredite el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

22 Contratos. 
7Ttulode Concesión 

Con relación al 

Artículo 193 
Ley Federal de 

Telecórrn;nicaciones y 
Radiodifusión 

Condición 21 
Cobertura y conectividad 

social y rural. 
7Ttulo de Concesión 

No acreditó la presentación del modelo de 
contrato de adhesión, autorizado y registrado por la 
Procuraduría Federal del Consumidor, que celebra 
con sus usuarios para la prestación de los servicios 

de Televisión y Audio Restringidos. 

Nq acreditó la presentación de los programas para 
· establecer los convenios de cobertura y 

conectividad social y rural correspondientes o los 
periodos 2014-2015 y 2016-2017 

Respecto de las obligaCiones que LOS CONCESIONARIOS no acreditaron en atehción al/ 
oficio de requerimiento referido, estos manifestaro11 /o siguiente: 

• Condición 2 .. 2 Contratos, con relación al artículo 193 de la Ley; Federal de 
Telecomunicaciones y Radiq_difusión, 

'En relación a la obliga¡:;ión r'f'lativa a la condición 2.2 del Título de Concesión, 
acompaño al presente memorial, copia del escrito con.el cual se registró ante ese H. 
Instituto, el Controlo de Prestación de Servicios. · 

/11dependientemente de lo anterior, se ha procedido a solicitar el registro ante la 
PROFECO de las modificaciones al contrato de prestación de servicios,' 

De las manifestaciones vertidas por LOS CON~ESIONARIOS, se hace de su conocimiento 
que a la fecha de emisión qel presente ofi¡;io, la DG-SUV no cuenta con la constancia 
correspondiente al registro dnte la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) del 
modelo de contrato. ' 
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• Condición 2.7 Cobertura y conectividad social y rural. 
', ' 

'En relación con la obligación relativa a la Condición 2.7 .cie/ Título de Concesión, me 
permito manifestar que mi,representada no presta servicio alguno de conectividad, 
solo de televisión restringida, .razón por la cual, no le aplica el cumplimiento de esta 
obligación.' 

Dei' las manifestaciones vertidas por LOS CONCESIONARIOS con relación al convenio de 
cobertura y conectividad social y rural, se desprende que estos no han //<,vado o cabo 
acciones tendientes o por cumplimiento o lo citada obligación, en ese se()fido le informo 
que O'/o fécho de lo emisión del presente dictamen, la DG-SUV no cui3nto con información 

' de lo cual se puedo dar por cumplido lo condición que nos 'acaece. 

(..) 

/ 

d)Dictomen 

De lo supervisión o los constancias que integran el expediente abierto o nombre de lo 
concesionario que nos ocupo, así como de lo información proporcionado por lo DG
VER y lo DG-SAN, se cqnc/uye lo siguiente: 

De lo 4'visión documental del expediente 7 9/068 7 integrado por lo DG-ARMSG de este 
Instituto. o nombre de Adrián ''Esper Cordenosy Alfonso Esper Carden as, se desprende 
que al 7 de r¡oviembre de 207 7, LOS CONCESIONARIOS no se encontraron al corriente 
en lo presen'toción de los documento/es derivadas de los obligaciones que tiene o su 
cargo y que les son aplicables conforme a su título de concesión poro instalar, operar, 
y explotar una red público de telecomunicaciones, y demás disposiciones legales,' 
reglamentarios y administrativos aplicables .. 

• ' ! 

El presente dictamen se emite /sfn peduicio de la valoración que se hago de los 
circunstancias señalados en el presente dictamen sobre lo procedencia de lo solicitud 
de transitar al régir¡;¡en de concesión única poro uso comercio/, presentado por Adrián 
Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cc:jrdenas. 

(. .. )';(sic). 

"(. .. ) 

.El¡) atención al citado requerimiento, me.dionte escrito recibido en oficialía de portes -
de este tmtituto el 7 de noviembre de-207 7, LOS CONCESIONARI05exhibieron diversos 
documenta/es correspondientes o obligaciones que les son op/icob/es y que les fueron 
rJqueridas, no obstant'e ·'º anterior, de ,¡; ievisión a la información contenida/en el 
escrito y sus anexos, se observó que no fue presentado lo td,talidÚd de las 
documento/es relativas a las obligaciones requeridas, todo vez que omitieron 
presentar la información con la cual se acredite el cJmplimiento de las siguientes 
obligaciones: 
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2.2. Contratos. 
Título de Concesión 

Con relación al 

Artículo 193 
Ley Federal de 

TefecomunicacionBS·Y 
Radiodifusión 

Condición 2.7. . 

No acredJtó la presentaciqn del modelo de contrato 
1 de adhesión, autorizado y registrado por fa 

Proc.uraduría Federal del Consumidor, que celebra con 
, sus usuarios para la prestación de tos servicios de 

Televisióf} y/Audio Restringidos. 

Cobertura y conectividad social ¡i 
rural. 

No acreditó la presentación de los programas para 
establecer los corÍvenios de cobertUra y conectividad 
social y ru'ral correspondiehtes a los periodos 2074-2015 

1 ' 

Título de Concesipn ' y2016-2017. 

Respecto de las obligaciones que LOS CONCESIONARIOS no acreditaron en atención 
al oficio de requerimiento referido, estos manifestaron lo siguiente: 

/ ' / 

• : Cpndición 2.2 'contratos, c_on relación al artículo 193 df' la Ley Federal de 
(el1comunicacione.f! y Ra~odifusión. 

'En relaci6n a la obligación relativa a la condición 2:2 del Título de Concesión, 
acompaño al presente memorial, copia del escrito con el cual se registró ante 
ese H. lnstítuto, el Contrato de Prestación de Servicios. 

Independientemente de lo antwior, se ha procedido a solicitar el registro ante la 
PROFECO de las modificaciones al contrato de prestación.de ser\rícios.' 

_,,,,,- ' 

De las,.manifestaciones verticjas po,! LOS CONCESIONARIOS, se ·hace de su 
conocimiento que a'lb fecha de emisión del presente oficio, fa DG-SUV no cuenta con 
la constancia correspondiente al registro ante la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) del modelo de contrato. De lo anterior se colige que LOS 
CONCESIONARIOS se encuentran en incumplimiento de la obligación referida. 

Condición 2. 7 Cobertura y conectividad social y rural. 
1 

'En relación i::on la obligación relativa a la Condición 2.7 del Título de f_oncesión, 
me permito manifestar que ,;ni. representada no presta servicio a/'d]uno de 
conectividad, solo de televisi6n restringida, razón por lq cual, no le aplica el 
cumplimiento de esta obligación.· 

pe las manifestaciones vertidas por LOS CONCESIONARIOS con relación al convenip 
de cobwtura y conectividad social y rural, se desprende que f!Stos no han llevado a 
cabo Ócciones tendientes a dar cumplimiento a la citadá obligación, en ese sentido 
le informo que a la fecha de la emisión del presente dictamen, la DG·SUV no cuenta 
con información de la cual sepueda dar por cumplida la condición que nos acaece." 

(. . .) 
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d)Dictamen 

De fa supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-
VER y laDG-SAN, se c0ncluye fo siguiente: "' 
De la revisión documental .ci¡',J expediente 19/0726 integrado por la DG-ARMSG de este 
Instituto, a nombre de Adrián Esper Cardenas y Alfonso Esper Cardenas, se desprende 
que al 7 de noviembre de 2017, LOS CONCESIONARIOS nas.e encontraron al corriente 
en la presentación de las documenta/es derivadas de las ofíligacloríes que tiene a su 
cargo y que les sqn aplicables conforme a su título de concesión para instalar, aperar 
y explotar una rE!d púbiic& de telecomunicaciones, y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas apficabter 

El presente dictamen se emite sin perjÚicio de la valoración que se haga de las 
circunstancias señaladas en el preserite dictamen sobre fa procedencia de fa solicitud 
de transita/ al régimen de concesión única para uso comercial, presentada por Adrián 
Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenos. 

(, .. )"(sic). 

Del dictamen emitido por la Dirección General de Supervisión de- la Unidad de 
Cumplimiento, se desprende que al 7 _de noviembre de 2017, la citada unidad 
administrativa no contaba.cor, informaci6n ~on la cual ~e pudiera dar por cumplidas la 
Condiciones 2.2 "Cohtrafos" y 2.7 "Cobertyro\ y conectividad social y rural" de las,, 
Concesiones d,, Red. 

No obstante lo anterior, mediante escritos presentados ante el Instituto el 4 de diciembre 
de 2017, el representante legal de los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper 
Cárdenas señaló, entre otros aspectos, io siguiente: 

' "( ... ) 
' / 

1.- En relación o lo Condición2.7 del Título de Concesión ótorgodo o mLRepresentoda, 
vengo por medio del pretente escrito o manifestar o nombre de esto Red, su adhesión 
o las disposiciones que al respecto emito o determine ese H. Instituto para prestar los 
servicios de cobertura.y conectividad social y rural así como con los convenios que al 
respecto emita. 

\ 
2.- En relación 'al cumpfimientó a fo Condición 2.2. del Título de Concesión y en alcance 
al Anexo No. 2 del escrito antes referido, acompaño o/ presente escirito el oficio 
PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/546/2017 emitido por lo Subprocuroduríó de 
Telecomunicaciones de fa PROFECO, de fecha 17 de noviembre de 207 7, por virtud 

: dfif. cual se aprobó el modelo de contrato de adhesión poro esta red. 
1 

(,' .)". 

"(, .. ) 

1.- En reláción a la Condición 2.7 del Título de Concesión otorgado o mi Representado, 
vengo por medio del presente escrito o manifestar o nombre de esto Red, su adhesión 
a fas qispcsiciones que al respecto emito o determine ese H. Instituto para prestar los 
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serviciÓs de cobertura y conectividad social y rural así como con los convenios que al 
respecto emita. ' 

o 
2.- En relación al cumplimiento a fa Condición 2.2. del Título de Concesión y en o/canee 
al Anexo No. 2 _del escrito antes referido, acompaño al presente escrito el oficia 
PFC!SPT/DGDCCAT-RCAT/547/2017 emitido por fa .Subprocuraduría· de 
T e/ecomunicaciones de fa PROFEC:O, de fecho 21 de noviembre de 2017, p9r virtud 
dei'cuaf se aprobó el modelo de contrato de aphesión para esta red. 

(. .. )". 

En ese sentido, este Pleno considera que si b1en al momento de la emisión del dictamen 
en materia de cumplimiento de obligaciones, los concesionarios no habían acreditado 
el cur;nplimiento de las obligacjones contenidas en las Condiciones 2.2 "Contra.tos" y 2.7 
"Cobertura y coneotividad social y rural" de las Concesiones de Red, lo c,iert0 es que a 
la fecha de la presente Resolución, estos incumplimientos se encuentran subsanados de 
manera extemporánea, toda vez que como yd quedó señalado,, el .4 de dicie{Jlbre de 
2017 los concesionarios presentaron al Instituto tanto su intención de coadyuvar en la 
prestación de se.rwicios de carácter social y rural, en los té,rminos que_este órgano· 
autónomo determine en su momento, como los contratos de adhesión -debidamente, 
autorizados por la Procuraduría Federal de Consumidor. 

Por lo anterior, este Pleno considera prooedente favorecer a los concesionarios con la 
autorización de ,la Solicitud di3 Tran$ición, sin perjuicio de que el Instituto inicie el 
procedimiento sancionatorio que pudiera corresponder por entregas extemporáneas. 

/ 

En virtud d.e lo anterior, y tom<:mdo en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos,: este Instituto considera prc;icedente autorizar 
la transición y en consecuencia, la consolidaci,ón de las Concesiones de Red a un 
concesión única para uso comeroial. 

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de 
los Lineamiemtos, el títúlo de concesión única que otorgue este Instituto con motivo de la 
Solicitud de Transición, deberá tener una vigencia igual a la prevista en el título de 
concesión objeto de la misma, o en el éaso en particular, la vigencia más' amplia 

- contada a partir de la fecha de otorgamiento del título que tenga .dicha vigencia. 
Asimismo, dich(? título debe contener como compromisos de cobertura mínima, la 

• cobertura contemplada en cada uno de ellos. 

Conforme a esto último, tomando en cuenta que la Secretaría de Comunicaoiones y , 
Transportes otorgó a los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas 2 (dos) 
modificaciones y prórrogas de concesiones para in\stalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciónes con vigencias diferentes, la vigencia que se establecerá 
en la concesión única que se otorgue corresponderá ala del título de concesión y su 

-- \ 

respectiva prórroga, indicados en el numeral 4 de la tabla referida en el Antecedente 11: 

de la presente Resolución, el cual contempla la vigencia más amplia, de acuerdo a lo 
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establecido en los Lineamientos. Asimismo, corrio compromisos de cobertura mínima 
contendrá la autorizada en las Concesiones de Red. 

Finalmente, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 25 de los 
Lineamientos, las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 

1 :telecomunicaciones que sean consolidadas se tendrán por extinguidas. En ese sentido, 
lds Concesiones de Rs,d se tienen por extinguidas al autorizarse la Solicitudde Transición. 

1 

·. Por lo anteriormente señalado, y con fund6mento en los artículos 28 párrafos pécimo 
quinto, décin{o sexto yqécimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción. IV, 15 fracciones IV y XXVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorid del "Decreto por el que se 
reforman y adicionqn diversas disposiciones de los artículos 60., 7o:, 27, 28, 73, 78, 94 y 
/05 de la Constitutión Política de los Estados Unidos f\1exica~os, en materia de 
telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013;Séptimo y Octavo Transitorios. del "Decreto por el que se expiden la Ley Fe.deral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púb!lco-Oe Radiodifusión del 
Estado Mexicano;y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomurJicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 frcicción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos; l, 6 , 

' ! 

fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones I y XV del Estatuto Orgánico 
del lnstitutq• Federal de Telecomunicaciones, publicodo en el Diario Oficial de la 
FEfderación el 26 de se'ptiem6re de 2pl4-y modificado po(última vez el 20 de julio de 
2017; 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales paró el otorgamiento de concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" 
publicados en el Dfbrió Oficial de lo Federación el 24 de julio de 2015,.y modificados el 
26 de moyo de 2017,' así como lo establecido en la condición 1.3 "Serviciqs Adicionales" 
de las Modificaciones y Prórrogas de las Concesion<;,s para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgadas el 6.c::le septiembre de 2013, este órgano 
autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLJTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas transitar 
a la concesión única- para uso comercial, establecida en la Constitución Polític--d de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
en consecuencia, se consolidan en dicho título/de concesión única para uso comercial, 
las 2 (dos) concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que le fueron otorgadas en su momento por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y que,se encuentran vigentes ala fecha de la presente 
Resolución, extinguiéndose toles concesiones en términos del órtículo 25 de los 
"Li amientos geherales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título. 

' ' 

' 
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cuarto de la Ley Federal de Telepomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el 
' ' / ', 1 

Diario Ofi,cial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 
2017. 

SEGUND6.- Para efectos delo dispuesto en el Resolutivo Primeró, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, en favor 
de los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas, con cobertura nacional y 
con el que podrán prestar cualquier servicio dÉÍ telecomuAicacionE,s y de radiodifusión 
que sea técni.c::amente factible, el cual tendrá una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a partir del 6 de octubre de 2000 y hasta el 6 de octubre del ;2020. 

Adicionalmente, considerando que las Concesiones de Red señaladas en Antecedente 
11 de la presente Resolución fueron prorrogadas por la Secretaría de Comunicaciones y 

· Transportes al momento désu modificación, una vez culminada la vigencia señalada en 
el primer párrafo del presente Resolutivo, la concesión única para uso comercial tendrá 
una vigencia adicional de 8 (ocho) años, contados a partir del 7 de octubre de 2020. 

Por lo que hace a los.cqmpromisos mínimos de cobertura del título de concesión única, 
estos incluirán los municipios a que se refiere el Anexó de la concesión única referida en 
el párrafo anterior. : / · · / 

· Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deban obtener los ce.' Adrián Esper 
Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a los CC. Adri6n 
·Esper Cárdenas y Alfonso Esper Cárdenas:él contenido de la presente ResoluciórY: 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en. el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facµltades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resol.utivo Segundo de la presente 
Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hac(;lr entrega 
del título de concesión única a los CC. Adrián Esper Cárdenas y Alf<;>nso Esper Cárder:ias. 
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QUINTO.- lntcríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que se otorgue, una vez que sea debidamente. entregado a los interesados. ' 

1 

waldo Contreras Saldívar 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~/ 

'Javier Juarez Mojica 
Comisionado 

/ María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cue~as Teja 
Cornisio ado 

La presente Reso,lución fu~ aprobado por el l?iJno del ln'¡tituto Fe8erol de Telecorfi~nicociones en su XXIII Sesióo Extraordinario celebrado 
el 18 de diciembre de 2017, por mayoría de vOtos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, MofiO Germán ~romow Rangel, 

_ -s Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra_ de los Comisionados Adriond Sofía Lobordini 
lnzunza y María Eleha Estavillo Flores; con fundamento éñ los párrafos vigésimo, &:;cciones' 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de..Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos MexicanoS; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecornunicqciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgán.ico del Instituto Federal de TelecomUnicaclones, mediante Acu~rdo 
~/IFT/~J,f/181217/205. ' 
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